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¿Por qué La Princesa? 

La Hematología es una de las disciplinas que ha experimentado una mayor expansión 

en las últimas décadas y que afecta tanto a la vertiente de laboratorio central 

hospitalario, como en el diagnóstico de enfermedades onco-hematológicas y en el 

tratamiento de las mismas,  siendo una de las primeras especialidades en incorporar 

las terapias biológicas y de base inmunologica. Asimismo, se trata de una de las 

especialidades más interconsultadas por el resto de servicios hospitalarios. Todo ello 

lo convierte en una especialidad variada, amplia y completa en la que seguro 

disfrutaréis trabajando. 

Creemos que el servicio de Hematología del Hospital Universitario La Princesa es un 

lugar muy adecuado para realizar vuestra residencia: 

 El Hospital: Somos un hospital Universitario y Terciario con gran volumen 

asistencial y servicios médicos y quirúrgicos punteros que son referencia tanto 

para el área 2 (que le corresponde) como para el resto de Madrid y 

comunidades vecinas.   

 

 El Servicio: Tenemos una marcada orientación clínica y estamos 

integrados con el resto del Hospital. Cultivamos la vertiente asistencial, 

docente e investigadora de la hematología. 

 

 Pioneros en el Programa de Trasplante Hematopoyetico (TPH), con 

más de 2000 trasplantes realizados desde 1982, gran parte de ellos 

TPH-Alogénicos. 

 Centro de referencia para el diagnóstico y tratamiento de patología 

onco-hematológica, con consultas monográficas en las que nuestros 

médicos adjuntos son figuras de referencia en las diferentes áreas de: 

leucemia aguda, mieloproliferativos crónicos, linfoma, aplasia, mieloma, 

etc. 

 Trabajo eficiente y de calidad: Atendiendo a un área de más de 

300.000 pacientes con patología de alta complejidad, sin apenas lista 

de espera. 
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 Docencia:  

 Larga tradición docente formando residentes desde 1981.> 100 

Residente formados todos con amplias salidas laborales tanto en el 

sector público, privado o en la Industria farmacéutica 

 Formamos 3 residentes por año. Potenciamos la integración de la 

actividad asistencial e investigacional dentro del servicio. 

 Calendario de rotaciones personalizado para cada residente.  

 Rotación de libre elección de 2 meses de duración. 

 Sesiones asistenciales y docentes. 

 

 Investigación: 

 Posibilidad de involucrarse activamente en las distintas líneas de 

investigación del servicio. 

 Posibilidad de realizar la tesis doctoral. En el servicio se han dirigido 

múltiples tesis doctorales y la mayor parte de nuestros adjuntos son 

doctores en medicina. 

 Los residentes con especial interés en investigación tendrán la 

oportunidad de buscar un mentor que les guíe y oriente. 

 

 Cursos y Congresos: Animamos a los residentes a acudir a los 

principales cursos y congresos nacionales e internacionales. Potenciamos 

que los residentes envíen comunicaciones a los mismos. Intentamos financiar 

la asistencia a estas actividades.         

 

Qué esperamos de vosotros 
 

Queremos formar hematólogos activos, con amplia formación clínica, con espíritu 

investigador y crítico, que les permita una atención global del paciente hematológico, 

al tiempo que mantenga una colaboración estrecha con el resto de profesionales del 

hospital. 

La residencia es uno de los períodos más importantes e intensos en vuestra carrera 

profesional y fundamental también como experiencia vital. Los tutores, el resto de 

adjuntos y el conjunto del servicio os ayudaremos y guiaremos durante ella. 
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EL SERVICIO 

QUIÉNES SOMOS Y QUÉ HACEMOS 
 

Servicio de Hematología y Hemoterapia. Hospital Universitario de La Princesa 

Diego de León 62. 28006 Madrid, España. 

Teléfono: 91 520 23 16 

Fax: 91 520 23 26 

Correo electrónico: hematologia.hlpr@salud.madrid.org 

Página web: www.madrid.org/hospitaldelaprincesa 

Jefe del Servicio 
Dr Adrián Alegre Amor 
Tfno 91 520 23 16 
aalegre.hlpr@salud.madrid.org 
 

Jefes de Sección clínica 
Dra Angela Figuera Alvarez (Hospitalización) 
Dra Reyes Arranz Sáez (Consultas) 

Facultativos Especialistas de Área (Médicos Adjuntos)  

Dr. Juan Luis Steegmann Olmedillas   

Dra. Valle Gómez García de Soria   

Dr. Javier Loscertales Pueyo   

Dra. Beatriz Aguado Bueno   

Dra. Jimena Cannata Ortiz   

Dra Ana García Noblejas  

Dra Isabel Vicuña Andrés 

Dr. Rafael de la Cámara LLanzá   

  Dra. Natalia Acedo Domínguez 

Biólogos 

Dra. Eva Arranz Muñoz (Unidad de Genética)    

Médicos Internos y Residentes: 3 residentes x año 

Personal Administrativo  

Dña Mar Berbén 

Dña Charo Vergara 

Supervisores de Enfermería 

mailto:hematologia.hlpr@salud.madrid.org
mailto:adrian.alegre@telefonica.net
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Área de Laboratorio y Banco de Sangre: pendiente de designación 

Área de Hospitalización: Dña Isabel Hernández 

 

Coordinadores de Datos : Jorge Ruiz y César Sevillano 

DUE de EECC: Teresa Rubí 

 

Áreas de Trabajo 

Hospitalizacion Trasplante (6º planta, sector I) 

Hospitalización Clínica General (6º planta, sector I) 

Consultas Externas (2º planta) 

- Consultas monográficas 

- Consulta de Derivación desde MAP 

Hospital de Día Oncohematológico (planta 0) 

Estudios de Médula ósea ambulante (2º planta) 

Laboratorios (2º planta) 

- Banco de Sangre/Criopreservación 

- Laboratorio de Hematimetría y Citología 

- Laboratorio y consulta de Coagulación 

  

Diplomados Universitarios de Enefermería (DUE). Área Clínica y Banco de Sangre 

Técnicos de Laboratorio (TEL) Laboratorios especializados 

Personal Auxiliar 

Tutores de residentes 

Dra Jimena Cannata Ortiz  

Dra Ana García-Noblejas  

Dra Natalia Acedo Dominguez 

Dra Angela Figuera 

 

Docencia pregrado 

Estamos integrados en la Universidad Autónoma de Madrid y formamos estudiantes 

del Grado de Medicina. También recibimos estudiantes extranjeros de intercambio en 

rotación clínica.  

Tenemos 1 profesora titular, 2 profesores asociados y varios profesores colaboradores 

clínicos. 

 

Sesiones  
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Realizamos numerosas sesiones de interés: clínico/asistenciales (lunes, martes y 

jueves), citomorfológicas docentes (1 vez al mes), bibliográficas (quincenales).   

 

Asistencia a cursos y congresos 

Consideramos la asistencia a cursos y congresos como parte de la formación del 

residente. 

Además de los cursos de asistencia obligatoria establecidos por la consejería de 

sanidad de la CAM y otros contemplados como complemento formativo de la 

especialidad, se potencia la asistencia a congresos y reuniones monográficas 

organizadas en el territorio nacional.  

Se potencia la participación y envío de comunicaciones a congresos nacionales e 

internacionales. 

 

Investigación 

Potenciamos que los residentes elaboren comunicaciones a congresos. Se intenta que 

el residente elabore al menos un artículo científico a lo largo de su residencia. El sº 

participa en la Linea 3 de terapis Avanzadas de la FIB y del IIS-HUP 

Tesis doctoral: Existe la posibilidad de hacer la tesis doctoral con la Universidad 

Autónoma de Madrid, tutorizado por alguno de los doctores del Servicio. 

 

Líneas de investigación: El servicio tiene varias líneas de investigación propias o en 

colaboración con otros servicios y varios de sus miembros participan en ellas. Los 

residentes interesados en fomentar más el aspecto investigador de su carrera pueden 

preguntar por aquellos proyectos que les interesen o proponer temas igualmente. 

Se potencia que el residente colabore en estas líneas de investigación sin descuidar la 

formación propia de la especialidad. 

Ensayos Clínicos: Se realizan en todas las fases I,II y III en todas las patologías 

hematológicas. En los últimos 10 años se han realizado más de 300 Ensayos y 

actualmetne hay unos 50 activos. El MIR colaborar como subivestigador en la mayoría 

de éllos 
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Guardias 

Los residentes realizarán guardias exclusivamente de urgencias y hematología 

durante su periodo formativo distribuidas de la siguiente forma: 

- 1er año de residencia: Guardias de Urgencias exclusivamente 

- 2º años de residencia: combinarán guardias de urgencias (mayoritariamente) con 

guardias de Hematologia 

- 3º y 4º año de residencia: Guardias de Hematología 

Supervisión: adjunto de presencia física con residentes de 2º-3º año y adjunto 

localizado con residentes de 4º año.  

Horario: Las guardias son de 17 horas en día laboral (empiezan a las 15h) y de 24 

horas en fines de semana y días festivos (empiezan a las 10h). 

Número: Los residentes hacen una media de 5 guardias al mes (máximo establecido 

de 6 guardias) 

Rotaciones 

Cada residente un itinerario formativo personalizado donde están reflejadas todas 

sus rotaciones. 

También se os entregará una Guía del Residente y al empezar cada rotación se os 

proporcionará un documento explicativo de la misma. 

 

R 1 –  

* M. Interna 3 meses 

* Infecciosas 2 mes 

* Urgencias 2 mes 

* Nefrología 1 mes (en la interconsulta) 

* Radiología 2 mes 

* Paliativos 1 mes 

* Anatomía Patológica 1 mes 

R 2 – R 4 

* 1os meses . Planta (toma contacto) ….  2.5 meses 

                      . Urgencias ………………….. 1.5 meses 
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* Banco Sangre HUP ………………………… 3 meses 

* Banco_inmunohematología PAZ ………… 1 mes 

* Banco _ CTCAM ……………………………... 1 mes 

* Citología HUP   ……………………………… 4 meses  

* Citometria de flujo (inmuno) …………….. 2 meses  

* Eritropatología CLÍNICO ………………… 1 mes 

* Coagulación HUP…………………………… 3 meses 

* Hemofilia / Coagulopatías PAZ …………… 1 mes 

* Planta Gral     …………………………………. 4 meses 

* Planta TPH……………………………………  4 meses 

* Consulta ………………………………………. 5 meses 

* Monografica de elección (TPH, otras) ……… 1 mes 

* Rotación libre …………………………………. 2 meses  

 

Supervisión y responsabilidad del residente 

La supervisión es siempre la adecuada al grado de capacitación y responsabilidad 

del residente.  

>R1: supervisión absoluta por parte de los adjuntos. 

>R2: supervisión decreciente acorde a la adquisición progresiva de responsabilidad. 

>R3 y R4: supervisión a demanda por parte del adjunto en aquellas actividades para 

las que esté capacitado el residente.  

Supervisión acorde a la capacitación del residente en el resto de actividades 

asistenciales.  


